LEY 20.285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

DIRECCIÓN DE AMÉRICA DEL SUR 
1.-
Fuente legal; Origen y/o Creación:

2.-
Funciones:


Funciones críticas o relevantes

· Desarrollar y efectuar el seguimiento de la agenda bilateral y regional en los diversos ámbitos que emanen de los acuerdos alcanzados en los mecanismos de consultas bilaterales y reuniones regionales.

· Dar seguimiento y análisis a temas globales y coyunturales de política interna de los países de su área geográfica.

· Proponer cursos de acción y estrategias para abordar temas bilaterales permanentes y coyunturales.

· Fomentar y fortalecer el proceso de cooperación y asistencia técnica en áreas de mutuo interés.

· Coordinar y preparar la participación de la Cancillería en las reuniones bilaterales, regionales y visitas de autoridades de Gobierno.

· Coordinar con las instituciones públicas y de la sociedad civil el desarrollo de diversas iniciativas con los distintos países de la región.

· Fortalecer los vínculos con las Embajadas de los países de la región acreditadas en Chile, con el fin de favorecer el desarrollo de la agenda bilateral y regional. 

Facultades y atribuciones

· Implementar y disponer la ejecución por parte de las Misiones Diplomáticas del área geográfica de competencia de la Dirección de las acciones necesarias para contribuir al logro de los objetivos estratégicos de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores conformes a los lineamientos impartidos por la Dirección General de Política Exterior.

· Proponer al Director General de Política Exterior estrategias que permitan fortalecer e integrar las actividades para el cumplimiento de las funciones de la Dirección.

· Asistir y participar en reuniones de coordinación interna y/o externa para facilitar la gestión y buscar soluciones, conforme a las instrucciones de la Dirección General de Política Exterior, con entidades interinstitucionales y representantes de las Embajadas de los países de la región acreditados en Chile.

· Preparar los proyectos de presupuestos de la Dirección y someterlos a la aprobación de la Dirección General de Política Exterior.

· Ejecutar en conjunto con las Misiones del área geográfica de su competencia el Programa de Integración Vecinal Fronteriza (PIVF).

· Gestionar la Dirección y conducir los recursos humanos de su dotación para mantener un clima organizacional armónico que permita incrementar sus resultados y contribuir al logro de los objetivos estratégicos de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores y al cumplimiento de las metas comprometidas por la Dirección General de Política Exterior.

· Preevaluar el desempeño del personal del servicio exterior bajo su dependencia.

1.-
Organigrama interno:
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2.-
Funciones de las unidades internas:

1. SUBDIRECCIÓN DE AMÉRICA DEL SUR


Funciones críticas o relevantes

· Apoyar técnicamente a la Dirección y colaborar con ésta en la coordinación de las actividades de  las unidades funcionales dependientes para el logro de los objetivos y metas comprometidas, diseñando métodos de trabajo idóneos para alcanzarlos.

· Dar seguimiento a los temas globales y coyunturales de política interna de los países del área geográfica de competencia de la Dirección y proponer cursos de acción e incorporarlos a la estrategia institucional.

· Implementar la ejecución de los proyectos correspondientes al programa de Integración Vecinal Fronteriza (PIVF).

Facultades y atribuciones

· Asistir y participar en reuniones de coordinación interna y/o externa para facilitar la gestión y buscar soluciones, conforme a las instrucciones de la Dirección, con entidades interinstitucionales y representantes de las Embajadas de los países de la región acreditados en Chile. 

· Preevaluar el desempeño del personal de la planta de Secretaría y Administración General de dotación de la Dirección.

2. SUBDIRECCION ADJUNTA (ASUNTOS ESPECIALES)


Funciones críticas o relevantes

· Apoyar técnicamente a la Dirección y colaborar con ésta en la coordinación de las actividades específicas referidas a la integración subnacional con Argentina y con la promoción en el ámbito regional del conocimiento de la política exterior.

· Dar seguimiento a los temas integración subnacional con Argentina y de gestión territorial y coordinar las acciones de las unidades dependientes para integrarlas al logro de los objetivos estratégicos de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores conforme a los lineamientos impartidos por la Dirección en estas materias.

· Actuar como Secretario Ejecutivo de la Comisión de Estudio y Negociación del Proyecto de Acuerdo de Integración con Argentina.

Facultades y atribuciones

· Asistir y participar en reuniones de coordinación interna y/o externa para facilitar la gestión y buscar soluciones, conforme a las instrucciones de la Dirección, con entidades interinstitucionales y representantes de la Embajada de Argentina acreditado en Chile. 

3. UNIDAD ARGENTINA


Funciones críticas o relevantes

· Llevar el seguimiento de la agenda bilateral con Argentina en sus diversos ámbitos y analizar los diferentes temas globales y coyunturales de política interna de dicho país. 

· Preparar informes y/o carpetas sobre la relación bilateral y la política interna de la Argentina.

· Cuando se le requiera, proponer cursos de acción y estrategias para abordar temas bilaterales permanentes y coyunturales. 

· Participar en la preparación y ejecución de la participación de la Cancillería en las reuniones bilaterales, regionales y visitas de autoridades de Gobierno. 

· Fortalecer los vínculos con los funcionarios de la Embajada de Argentina acreditados en Chile, con el fin de favorecer el desarrollo de la agenda bilateral y regional. 

· Actualización de la carpeta ejecutiva y ficha país de Argentina. 

Facultades y atribuciones

· No tiene

4. UNIDAD BOLIVIA


Funciones críticas o relevantes

· Llevar el seguimiento de la agenda bilateral con Bolivia en sus diversos ámbitos y analizar los diferentes temas globales y coyunturales de política interna de dicho país. 

· Preparar informes y/o carpetas sobre la relación bilateral y la política interna de Bolivia.

· Cuando se le requiera, proponer cursos de acción y estrategias para abordar temas bilaterales permanentes y coyunturales. 

· Participar en la preparación y ejecución de la participación de la Cancillería en las reuniones bilaterales, regionales y visitas de autoridades de Gobierno. 

· Fortalecer los vínculos con los funcionarios del Consulado General de Bolivia en Santiago, con el fin de favorecer el desarrollo de la agenda bilateral y regional. 

· Actualización de la carpeta ejecutiva y ficha país de Bolivia. 

Facultades y atribuciones

· No tiene

5. UNIDAD PERÚ


Funciones críticas o relevantes

· Llevar el seguimiento de la agenda bilateral con Perú en sus diversos ámbitos y analizar los diferentes temas globales y coyunturales de política interna de dicho país. 

· Preparar informes y/o carpetas sobre la relación bilateral y la política interna de Perú.

· Cuando se le requiera, proponer cursos de acción y estrategias para abordar temas bilaterales permanentes y coyunturales. 

· Participar en la preparación y ejecución de la participación de la Cancillería en las reuniones bilaterales, regionales y visitas de autoridades de Gobierno. 

· Fortalecer los vínculos con los funcionarios de la Embajada de Perú en Chile, con el fin de favorecer el desarrollo de la agenda bilateral y regional. 

· Actualización de la carpeta ejecutiva y ficha país correspondiente al Perú. 

Facultades y atribuciones

· No tiene

6. UNIDAD BRASIL, PARAGUAY Y URUGUAY

Funciones críticas o relevantes

· Llevar el seguimiento de la agenda bilateral con Brasil, Paraguay y Uruguay en sus diversos ámbitos y analizar los diferentes temas globales y coyunturales de política interna de dichos países. 

· Preparar informes y/o carpetas sobre la relación bilateral y la política interna de Brasil, Paraguay y Uruguay.

· Cuando se le requiera, proponer cursos de acción y estrategias para abordar temas bilaterales permanentes y coyunturales. 

· Participar en la preparación y ejecución de la participación de la Cancillería en las reuniones bilaterales, regionales y visitas de autoridades de Gobierno. 

· Fortalecer los vínculos con los funcionarios de las Embajadas de Brasil, Paraguay y Uruguay en Chile, con el fin de favorecer el desarrollo de las agendas bilaterales y regionales. 

· Actualización de la carpeta ejecutiva y ficha país correspondientes a Brasil, Paraguay y Uruguay. 

Facultades y atribuciones

· No tiene

7. UNIDAD COLOMBIA, ECUADOR y VENEZUELA

Funciones críticas o relevantes

· Llevar el seguimiento de la agenda bilateral con Colombia, Ecuador y Venezuela en sus diversos ámbitos y analizar los diferentes temas globales y coyunturales de política interna de dichos países. 

· Preparar informes y/o carpetas sobre la relación bilateral y la política interna de Colombia, Ecuador y Venezuela.

· Cuando se le requiera, proponer cursos de acción y estrategias para abordar temas bilaterales permanentes y coyunturales. 

· Participar en la preparación y ejecución de la participación de la Cancillería en las reuniones bilaterales, regionales y visitas de autoridades de Gobierno. 

· Fortalecer los vínculos con los funcionarios de las Embajadas de Colombia, Ecuador y Venezuela en Chile, con el fin de favorecer el desarrollo de las agendas bilaterales y regionales. 

· Actualización de la carpeta ejecutiva y ficha país correspondientes a Colombia, Ecuador y Venezuela. 

Facultades y atribuciones

· No tiene

8. UNIDAD GESTION ADMINISTRATIVA

Funciones críticas o relevantes

· Coordinar y atender los procesos destinados a la provisión de los recursos necesarios para ejecución de los proyectos de Integración Vecinal Fronteriza (PIVF).

· Preparar los proyectos de presupuesto de la Dirección y de los programas de PIVF, de acuerdo a las instrucciones impartidas por la Dirección.

· Dar seguimiento a la ejecución de los proyectos PIVF y de Actividades Específicas en el Exterior.

· Elaborar los informes periódicos acerca de los estados de avance sobre el cumplimiento de los compromisos asociados con el programa de mejoramiento de la  gestión (PMG), convenio de desempeño colectivo y de los objetivos y productos estratégicos de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores comprometidos por la Dirección General de Política Exterior.

· Coordinar la elaboración de los informes mensuales y la memoria anual de la Dirección.

Facultades y atribuciones

· No tiene

